
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

Secretaría de Educación 

Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad Educativa 

         Área de Gestión Curricular 

 
“2010 - Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” 

 

 
CAPACITACION EN SERVICIO:  

“Hacia una gestión situada...Una mirada crítica al Currículo de Educación Inicial desde el Jardín de 
Infantes” 

 

Clase 3: Educación Física 

“Nuevas Concepciones sobre Educación Física” 
 

 
 

Presentación 

Esta tercera instancia de trabajo que les proponemos  pretende generar un  nuevo espacio de lectura, reflexión e 

intercambio que permita dar continuidad a este proceso de construcción conjunta que han iniciado las instituciones de 

Educación Inicial y sus docentes, en vistas a la concreción del objetivo de asumir una actitud  reflexiva,  para la toma de 

decisiones curriculares, a partir de una mirada crítica al texto del Diseño Curricular de Educación Inicial de la Provincia 

de Córdoba, en relación con el campo de formación Educación Física. 

Por otro lado, en esta instancia, es pertinente abordar el análisis de  las diferentes concepciones de cuerpo y prácticas 

corporales y motrices que  se consideran al momento de la construcción de las distintas propuestas institucionales y 

áulicas. 

 

 

Introducción 

Los contenidos del campo de formación Educación Física se nuclean en torno a tres ejes organizadores. En esta clase, 

les proponemos trabajar en torno al concepto de cuerpo por  ser clave para la construcción de la identidad corporal.   

En cuanto a las actividades, les proponemos en primer término y  para iniciar el recorrido del camino que juntos 

emprenderemos,  la identificación de los contenidos que se ponen en juego para el logro de los aprendizajes 

sistematizados en el diseño curricular en este campo de formación.  

En vistas de las nuevas concepciones sobre Educación Física, las prácticas corporales y el cuerpo, se observa la 

necesidad de reflexionar sobre ellas, desde las escuelas, en el marco del  paradigma desde el cual el nuevo Diseño 

Curricular  actualiza su propuesta. 

Tomando como punto de partida la lectura del Artículo “El cuerpo y las prácticas corporales”,  y su puesta en diálogo 

con el Diseño Curricular para este campo de formación, las actividades 2 y 3 están orientadas a la recuperación de 

algunos conceptos a partir de diversos interrogantes. 



La actividad de cierre ofrece la posibilidad de revisar las propias propuestas de enseñanza y de pensar la construcción 

de otras posibles en las que los conceptos cuerpo y prácticas corporales y ludomotrices sean considerados como 

facilitadores de un proceso de apropiación cultural. El propósito es posicionarnos desde un nuevo paradigma para 

abordar una nueva construcción disciplinar.  

Las producciones resultantes de las diferentes actividades deberán ser presentadas –debidamente 
organizadas- a modo de Trabajo Práctico Institucional 

 

Actividades 

 

Actividad 1 

Les proponemos que, a partir de  la lectura de los contenidos presentados en el diseño curricular de este campo de 

formación, identifiquen los saberes específicos que se ponen en juego para el logro de los aprendizajes, en el 

eje: En relación con las prácticas corporales ludomotrices referidas al conocimiento, expresión, dominio y 

cuidado del cuerpo. 

 

 

A modo de ejemplo:  
 
CONTENIDO DEL DISEÑO CURRICULAR DE NIVEL INICIAL – Sala de 5 años:  
 
Percepción de las sensaciones corporales y motrices en diferentes ambientes (placenteras – 
displacenteras, frío – calor, sed, movilidad – quietud, seguridad – inseguridad). 

Se han señalado, mediante el uso de negrita, los saberes involucrados en los aprendizajes esperados. 

 

Actividad 2 

En el Diseño Curricular para Educación Inicial, la Presentación del campo de formación Educación 

Física, hace referencia a: 

 
“Desde el punto de vista del desarrollo motor (proceso que involucra la evolución de las habilidades motrices 
rudimentarias), el niño adquiere la posibilidad de manipular objetos y desplazarse de distintas maneras ante los 
desafíos que le presentan las situaciones vitales que debe resolver. La Educación Física ofrecerá propuestas de 
enseñanza orientadas a la ampliación y el enriquecimiento de los aprendizajes corporales y motrices, de modo que el 



niño pueda avanzar en la organización y en el ajuste de las respuestas a las situaciones particulares que se le 
plantean. 
Se considera que la Educación Física incide de manera intencionada en la apropiación de saberes corporales y 
ludomotrices, al favorecer que los niños construyan un vínculo con su propia corporeidad, con reconocimiento de los 
otros, poniendo en juego su motricidad y resolviendo problemáticas sencillas y diversas de manera creativa”. 
 
Estas reflexiones están directamente vinculadas con una mirada actual acerca de la concepción de cuerpo que 

fundamenta el sentido de la Educación Física en la Escuela. 

En este momento, nos interesa acercarles otra propuesta sobre la misma temática en la cual  se orientan las 

reflexiones específicamente hacia El cuerpo y las prácticas corporales en relación con los aprendizajes propios de la 

Educación Física. La construcción de una relación sujeto-cuerpo en el marco de una relación crítica con  la cultura. 

 

      

          Les proponemos, entonces, la lectura del siguiente artículo, al cual podrán acceder a través del link: 

http://www.me.gov.ar/monitor/nro0/pdf/monitor20.pdf 

 

 

Crisorio, R. (2009). El cuerpo y las prácticas corporales. En Revista El Monitor. Nº 20. 20- 21. Buenos Aires: Ministerio 

de Educación de la Nación.  

 

      
A medida que realicen la lectura, vayan recuperando y discutiendo  aquellos aportes que les parezcan más 

significativos y también los que les planteen dudas o generen desacuerdo, en relación con: 
 

a) Ideas de cuerpo que subyacen en nuestras escuelas; lugar que ocupa el cuerpo en las 
propuestas institucionales. 

b) Visualización de rasgos diferenciales a partir de la nueva concepción a la que hacemos 
referencia. 

c) La importancia y los alcances de la enseñanza de dichas prácticas en la Educación Inicial. 
d) Posibilidades de diseñar nuevas propuestas a partir de este paradigma.  

        

          Les sugerimos trabajar con un organizador para registrar las conclusiones de la discusión: 

Aportes que se rescatan 

como significativos 

 

 

Aportes que generan dudas 

o interrogantes 

 

http://www.me.gov.ar/monitor/nro0/pdf/monitor20.pdf


Aportes con los que no acuerdan  

Otros…  

 

Actividad 3 

Pongan en relación esos aportes con las consideraciones que se exponen en la Presentación y las 

Orientaciones didácticas en relación con el Eje En relación con las prácticas corporales ludomotrices referidas al 

conocimiento, expresión, dominio y cuidado del cuerpo,  en el  Diseño Curricular para Educación Inicial –salas de 

3,4 y 5 años-.  

 

Actividad 4 

Es ahora el momento de centrar la atención en nuestras propuestas institucionales y analizar en qué medida  las 

concepciones que hemos analizado son factibles de ser plasmadas en las prácticas de enseñanza.  

 Les proponemos que revisen – a la luz del análisis realizado- sus propias prácticas de enseñanza a fin de poder 

apuntar algunos de los aspectos que se consideran logrados (y a los que, en consecuencia,  debiera darles 

continuidad); los que – a su entender- debieran ser fortalecidos y también aquéllos que debieran ser modificados. 

Sinteticen las conclusiones a manera de breve informe. 

     

Para seguir leyendo. Algunas sugerencias de lecturas complementarias:  

 

 Grasso, A. E.  (2007). SAF en identidad corporal.  En Lecturas: EF y Deportes. Revista  Digital. 12 (118). 

Buenos Aires. Se accede al artículo a través del siguiente link:  http://www.efdeportes.com/efd112/saf-en-

identidad-corporal.htm  

El texto invita a reflexionar sobre la práctica docente diaria, en torno a conceptos claves como construcción de la 

identidad corporal en Educación Física e incidencia en la corporeidad del estudiante. 

 

http://www.efdeportes.com/efd112/saf-en-identidad-corporal.htm
http://www.efdeportes.com/efd112/saf-en-identidad-corporal.htm


 Rozengardt, R. (2006). Acerca de los contenidos de la Educación Física escolar.  En Lecturas: EF y 

Deportes. Revista digital.  11 (100). Buenos Aires. Se accede al artículo a través del siguiente link: 

http://www.efdeportes.com/efd100/efe.htm  

El artículo proporciona una mirada crítica y actual acerca de la identificación de las prácticas corporales propias de la 

cultura humana como contenidos a enseñar en el marco de la Educación Física. Asimismo, avanza sobre orientaciones 

didácticas como alternativas para la planificación del docente. 

 

A modo de despedida, queremos compartir esta reflexión cuyo alcance y sentido nos compromete a todos: 

 
“Consideramos que la Educación Física incide de manera intencionada en la apropiación de saberes corporales y 

ludomotrices, al favorecer que los niños construyan un vínculo con su propia corporeidad, con reconocimiento de los 
otros y poniendo en juego su motricidad”. 

 
 
Agradecemos la participación de ustedes en esta propuesta y esperamos represente un aporte al análisis y discusión 

de las prácticas de Educación Física y contribuya a la construcción compartida de nuevas propuestas didácticas. 

 

 

Equipo técnico de Educación Física  

Área de Gestión Curricular 

 

 

 

 

 

 

http://www.efdeportes.com/efd100/efe.htm


ANEXO 

 

Para seguir leyendo. Algunas sugerencias de lecturas complementarias:  

 

 Grasso, A. E.  (2007). SAF en identidad corporal.  En Lecturas: EF y Deportes. Revista  Digital. 12 (118). 

Buenos Aires. Se accede al artículo a través del siguiente link:  http://www.efdeportes.com/efd112/saf-en-

identidad-corporal.htm  

Introducción  

    SAF significa Sin Actividad Física, es la sigla que generalmente utiliza el profesor en su libreta de anotaciones 
cuando algún alumno no participa activamente en la clase de Educación Física. Habitualmente esto sucede porque el 
alumno tiene alguna lesión que le permite concurrir a la clase, pero no ejecutar las actividades del día.  

 

    Podríamos ponderar a los profesores de Educación Física: SAF en identidad corporal.  

 
    ¿Por qué?  

    Porque estamos presentes en nuestras clases con las teorías, estrategias y modos vigentes pero no las aplicamos, 
no hacemos esa transposición didáctica donde justamente trabajando identidad corporal logramos incidir 
pedagógicamente en la corporeidad del alumno.  

    Esta situación surge en la mayoría de los seminarios, talleres y jornadas para formadores donde trabajamos sobre 
la temática de la corporeidad. Todos acordamos por unanimidad en la teoría, pero recién cuando vivimos un ejercicio 
o actividad de identidad corporal, que nos rebela aspectos de nuestra corporeidad, comprendemos las hipótesis y las 
integramos a nuestro acerbo, con la posibilidad de crear y recrear en la práctica diaria el concepto.  

 
    ¿Qué es la identidad corporal?  

    La identidad es el conjunto de rasgos propios de un individuo o de una colectividad que los caracterizan frente a los 
demás; la conciencia que una persona tiene de ser ella misma y distinta a las demás.  

http://www.efdeportes.com/efd112/saf-en-identidad-corporal.htm
http://www.efdeportes.com/efd112/saf-en-identidad-corporal.htm


    La identidad implica y presupone, la presencia del "otro" y el estableciendo de un vínculo relacional de 
confrontación que permita determinar las diferencias entre uno mismo y ese otro.  

    El sentimiento de identidad se refiere a esa certeza que normalmente tenemos de ser la misma persona a través 

del tiempo y en diferentes circunstancias, a la certeza de continuidad y mismidad.  

    Esta mismidad y continuidad no son estáticas. Durante toda la vida, se siguen añadiendo ladrillos al edificio de la 
experiencia de ser uno mismo. La obra nunca termina, se sigue remodelando, reciclando y modernizando 
continuamente. No solo eso, sino que algunas de las unidades que parecían sostener la identidad en una época de la 
vida pueden, con el tiempo, volverse relativamente menos importantes. Así, el ser hijo de nuestros padres o alumno 
de una escuela pasan a ser unidades conscientemente menos presentes que el desempeño de nuestra profesión o el 
estar casados con alguien.  

    El contrasentido de la identidad es que permanece, a la vez que cambia.  

    Jean Marie Barbier dice "La identidad puede ser definida como un estado y como un proceso". Como un estado 
cuando se reúnen los suficientes indicadores o cualidades para calificar como tal, para establecerse o determinarse 
una noción específica. Como proceso cuando se desarrolla como una construcción cambiante.  

    En la práctica diaria se produce una movilización del estado-identidad y una construcción del proceso-identidad. Los 
afectos y las imágenes juegan un papel protagónico en la movilización y en la producción de identidades. Un alumno 
califica con una identidad corporal de habilidad porque reúne condiciones establecidas, o muestra competencias 
validadas por él mismo y por su sociedad, que lo identifican como hábil. En la práctica se moviliza ese estado-
identidad llamado habilidad, y aparece la oportunidad de desarrollar el proceso de construcción y producción de 
habilidades.  

    En la construcción de la identidad siempre está en juego la respuesta que cada uno se da a las preguntas:  

    ¿Quién soy yo?  

 Soy lo que soy. Identidad subjetiva: Una persona es la conciencia que tiene de sí mismo.  

    ¿Quién quiero ser yo?  

 Soy el que seré. Identidad operativa: el motor que nos pone en marcha, que nos hace accionar.  

    ¿Quién debo ser yo?  

 Soy el que debo ser. Identidad preceptiva: responde al modelo, al mandato, al deber.  

    La desatención a la necesidad de conocerse a sí mismo, al otro y al mundo del alumno, como así también la 

necesidad de escucharse y escuchar del educador es un hecho palpable en cualquier establecimiento educativo.  

    "En la asignatura donde deberían surgir y recrearse los sonidos y las palabras del lenguaje corporal como 
Educación Física, el silencio de la corporeidad es abrumador; gritan los ruidos de pelotas picando, bullicio y 
exclamaciones de juegos, estrépitos de carreras, alborotos de ritmos, estampidas de partidas, estruendos de llegadas, 
agitación de actividades y ecos de ejercicios. Sonidos estridentes acordes a la formación positivista y empírica de los 
profesores que no permiten una escucha corporal".  

    La corporeidad no escuchada está presente en la aplicación del concepto y el uso del cuerpo dual (mente-cuerpo), 
es el físico aprendido y enseñado, moldeado y entrenado para responder, no para comprender. Porque entre el 
conocimiento y la aplicación del cuerpo, y el conocimiento y la aplicación de la corporeidad, media una distancia 
semejante a la que separa tener sexo con hacer el amor.  



    Para enseñar aprendizajes significativos corporales es ineludible tener en cuenta los aspectos de la corporeidad de 
un individuo (sexo, espacio corporal, edad, tiempo corporal, apariencia física, imagen corporal, idioma corporal, 
biografía, esquema corporal etc.) y del conjunto que ellos representan (alumnos de primer grado de una escuela 
mixta de frontera, o alumnos varones de una escuela inglesa en barrio residencial, etc.). Es fundamental propiciar el 

conocimiento de sus diferencias y semejanzas.  

    Contribuir a la mismidad y continuidad de los alumnos, a la construcción del estado y del proceso de identidad 
corporal de cada uno de ellos y del grupo en particular, a la interacción constante de las variables subjetiva, operativa 
y preceptiva.  

    Comprender el cuerpo y sus manifestaciones, preparar al alumno para que se amigue con su ser y su moverse, 
soltándolo, escuchándolo, facilitando la comunicación, la creación y el disfrute.  

    Si no se enseña desde esta ideología continuará la discriminación explícita e implícita en la clase donde solo 
aprenden y participan los mejores, los hábiles, los que responden al deber ser del modelo impuesto, mientras el resto 
transcurre en actos fallidos, errores y frustraciones que los llevan a odiar la materia y a creerse ineptos, cuando en 
realidad se les ha estado intentando enseñar desde un modelo que no deseaban ni podían aprender.  

    La corporeidad es la idea base de cualquier aprendizaje en Educación Física, por ello es necesario desaprender las 
lecciones instaladas sobre el cuerpo, cambiando las explicaciones y aplicaciones recibidas por aquellas que nos 
permitan conocer y disponer de una corporeidad que haga posible y factible nuestro ser y estar en el mundo con 
bienestar.  

    Es esencial adquirir un constante esfuerzo de renovación y compromiso, para asumir la tarea de construir 
identidad corporal en Educación Física. Es una herramienta de trabajo docente que no se debe delegar en otra 
asignatura, si bien el acercamiento a la corporeidad del que enseña y del que aprende sucede en la escuela en todo 
momento, es la Educación Física la responsable natural de cimentar los fundamentos de identidad corporal en la etapa 
escolar.  

 
Bibliografía  

 Barbier, Jean Marie. Prácticas de formación, evaluación y análisis. Novedades Educativas. UBA. Buenos Aires. 
1999.  

 Erikson, Eric. Identidad, juventud y crisis. Paidós. Buenos Aires. 1974.  
 Grasso Alicia. Construyendo identidad corporal: la corporeidad escuchada. Novedades Educativas. Buenos 

Aires. 2005.  

 
 Rozengardt, R. (2006). Acerca de los contenidos de la Educación Física escolar.  En Lecturas: EF y 

Deportes. Revista digital.  11 (100). Buenos Aires. Se accede al artículo a través del siguiente link: 

http://www.efdeportes.com/efd100/efe.htm  

Introducción  

    Los objetos poseen contenido y forma. El contenido es la unidad de todos los elementos integrantes del objeto, de 
sus propiedades, procesos, nexos, contradicciones, tendencias internas, movimientos. La forma puede ser definida 
como la particular estructuración de esos elementos en la situación sociohistórica concreta. El contenido es el 
elemento más dinámico. La estructura da al objeto una relativa estabilidad y ofrece los rasgos que hacen visibles su 
identidad o determinación cualitativa. La Educación Física como estructura tiene contenido/s y es a la vez la forma de 
manifestación de un/os contenido/s. Entre los contenidos pueden diferenciarse algunos como fundamentales, aquellos 
que hacen a la existencia o la identidad. Su definición es asunto de debate, pues la perspectiva desde la que se lo 

aprecie, hasta cierto punto determina lo que el objeto es. Un objeto es el producto de una historia constitutiva cuyos 

http://www.efdeportes.com/efd100/efe.htm


componentes, en una dinámica de contradicciones y tendencias dominantes, residuales y emergentes (WILLIAMS), 
van estructurándose conforme a las tendencias internas y a las influencias del contexto.  

    Aún dentro de una misma perspectiva teórica, la Educación Física puede considerarse:  

 como una actividad (concretada en diferentes contextos)  
 una ocupación o trabajo de un conjunto de agentes,  
 una disciplina curricular (fundamentalmente escolar),  
 un conjunto de prácticas (al interior de instituciones particulares).  

    El rasgo que mantiene unidad a estos niveles de análisis es que se trata de una creación social ligada a las 
manifestaciones culturales de la actividad motriz, que tiene productos materializados en movimientos, en objetos y 
construcciones relacionados, en conocimientos que se producen y/o se aplican y en la que participan actores en 
diversos roles, mediando en los procesos de distribución, reproducción, consumo, utilización, aprendizaje y enseñanza 
de esas manifestaciones. Estos actores se posicionan a partir de y mediados por un conjunto de representaciones. 
Como creación cultural, la Educación Física participa en la reproducción de la vida social aportando elementos 
transformadores y conservadores. Las manifestaciones de esta cultura corporal y motriz (que identifican el contenido), 
han acompañado a la humanidad en toda su trayectoria, con formatos particulares según las condiciones históricas 
concretas. Como estructura, la Educación Física surge con la consolidación del proyecto moderno-burgués entre los 
siglos XVIII y XIX. Los mandatos políticos, científicos y morales de ese proyecto son las "reglas estructurantes" del 
contenido de la Educación Física.  

 
La Educación Física como actividad y ocupación  

    El contenido de la Educación Física como actividad incluye un conjunto amplio de actividades corporales y motrices 
implementadas en diferentes ámbitos institucionales: educación, deporte, salud, ocio y tiempo libre y otras que se 
amplían según la dinámica social, las demandas del mercado o del Estado.  

    Como ocupación pueden distinguirse sus contenidos como las posibilidades de trabajo que se generan en esas 
instituciones, las condiciones en que ese trabajo puede desenvolverse (características del empleo, seguridad, 
remuneración, ambientes), las instituciones formadoras, la dinámica del mercado laboral, los conocimientos, las 
producciones bibliográficas, el capital cultural disponible y el conjunto de actores. Puede apreciarse la dinámica que la 
sociedad de consumo impone para la modificación de la actividad / ocupación de los profesores de Educación Física, 
aún manteniendo la misma identidad y denominación.  

 
La Educación Física como disciplina curricular  

    Los sistemas educativos han introducido en sus programas un área de contenidos o actividades o tareas o, al 
menos, un tiempo de la vida escolar dedicada a las actividades corporales, con o sin personal especialmente formado, 
que ha dado en denominarse Educación Física o, también, Deporte o Gimnasia. En este nivel de análisis se considera 
el contenido como un componente curricular, el contenido a enseñar. Los contenidos prescriptos para los espacios de 
Educación Física se han modificado según las influencias de otras instituciones (la militar, la medicina, la 
"reeducación", el deporte), así como las tendencias educativas y los valores sociales dominantes. Los contenidos no 
son objetos naturales sino que se "construyen" para la enseñanza, son el resultado de decisiones políticas, 
epistemológicas, científicas y pedagógicas de un conjunto variado de actores distribuidos en una escala que va desde 
las altas esferas de conducción del sistema educativo (sus decisiones son más abstractas, alejadas de las prácticas 
reales pero con un poder simbólico considerable), hasta los docentes que seleccionan cotidianamente aquello que 
enseñarán en sus clases. La fuente para la construcción de los contenidos puede ser variada. En el caso de la 
Educación Física se trata de las manifestaciones de la cultura corporal que se consideran valiosas para introducir en la 
escuela y enseñar a los alumnos mediando un proceso de recontextualización. Pero como parte de la cultura, esas 
actividades corporales son relativamente indeterminadas, inconclusas, ambiguas, sometidas a interpretaciones 
diversas y muchas veces contradictorias (PÉREZ GÓMEZ y BRUNER). La cultura constituye el patrimonio común del 
grupo en el que viven los niños/as. No hay una sola cultura, al ser la sociedad heterogénea y contradictoria. En el 

proceso de transmisión, de distribución o recreación cultural en el que participa la educación, se construyen las 



estructuras concientes e inconcientes por las cuales los integrantes del grupo perciben la realidad que los rodea y a sí 
mismos como protagonistas de ella.  

    Los contenidos escolares no deben ser considerados únicamente como informaciones sobre hechos en las 

disciplinas de ciencias y sólo como modos de actuar o efectos orgánicos para la Educación Física. Detrás de esta 
concepción ha operado un dualismo que separa cuerpo y mente, conocimiento y saber (pues conocimiento sin saber 
condena a un no poder y el saber sin conocer impide comprender). Se estima que el contenido a enseñar, conformado 
por actividades corporales significativas, posee dimensiones conceptuales, procedimentales y actitudinales o 
habilidades y valores o conocimientos y reglas de actuación.  

    Una rápida síntesis de los cambios en lo que se ha entendido como contenido de la Educación Física hasta la 
década de los 90, puede reseñarse en el siguiente esquema:  

 

 
La Educación Física como práctica  

    En este nivel se considera el contenido de la enseñanza, el contenido real de unas prácticas reales. Es necesario 
apelar a una perspectiva interpretativa para poder apreciar el contenido real de las prácticas que se concretan en la 
Educación Física en cualquiera de sus ámbitos de aplicación. El contenido de la práctica va más allá de las prácticas 
seleccionadas: es lo que se pone en juego en la relación establecida entre los docentes, los alumnos, la institución, las 
prescripciones curriculares, los significados que se construyen. Está conformado por las tareas planteadas, las 

palabras dichas y las no dichas, los gestos, los valores que se expresan en la organización de la enseñanza, en el 
sentido y el modo de evaluar. Está en las respuestas a las demandas de los alumnos, en los escenarios que se montan 
para que se produzcan los intercambios educativos, en el uso del tiempo y el espacio, en el valor y las funciones 
esperadas del otro y de sí mismo, en la idea de ciudadanía o de consumidor que se genera, en el lugar de la 
competencia y la colaboración, en el papel que se le otorga a la inteligencia de los alumnos, a sus saberes previos, a 
su lengua, a su cultura y al lugar que se reserva el profesor. Todo ello va conformando una construcción de 
significaciones, es decir, la asociación de significantes y significados que retornan a la vida cotidiana de los alumnos y 
circulan en la institución.  

    La posibilidad de mantener el criterio de unidad y diferencia de nivel en la consideración de los contenidos, permite 
el desvelamiento de contenidos implícitos, ocultos, contradictorios, los contenidos que no se enseñan (currículo nulo). 
Algunos autores llaman a esto, vigilancia didáctica y epistemológica. Del mismo modo, implica asumir la 
responsabilidad por lo que se enseña en toda la cadena de decisiones, considerando a todos los actores de la 

educación como portadores de una cuota de poder y responsabilidad en el resultado de la enseñanza.  

 
Educación Física y escuela  

    La Educación Física viene desplegando prácticas y discursos centrados en los efectos de la actividad física en 
relación con mandatos morales, el disciplinamiento y la obediencia o la instrucción en pautas higiénicas, antes que en 
la apropiación por parte de los ciudadanos de una cultura expresada en actividades motrices. Esta mirada 
funcionalista, escrita en numerosas documentaciones y en leyes, ha predominado en las tradiciones que nos inspiran 
como actores del campo.  

    Se subestima o se niega, en este esquema tradicional, la necesidad y la posibilidad de construir una Educación 
Física dedicada a tematizar aquellos conjuntos de prácticas sociales y a construir versiones escolares de esas 

prácticas. La claridad y pertinencia en la selección de las prácticas a ser enseñadas y la necesidad de su 



recontextualización crítica y criteriosa (que aplique con coherencia criterios científicos, éticos, políticos y pedagógicos 
explícitos) en un contexto de escuela democrática e inclusora, ayudará a unificar los sentidos en torno a la Educación 
Física como disciplina escolar y por lo tanto, de carácter pedagógico. Esa tematización de las prácticas colabora con la 
posibilidad que tienen los alumnos de problematizar su realidad corporal en el contexto de su cultura. No alcanza con 

la transmisión o distribución de la cultura corporal adulta o hegemónica, sino que hay que considerar los elementos de 
la cultura corporal que desarrollan los públicos específicos. Serán los elementos de la cultura infantil de movimientos, 
de la cultura juvenil, de las culturas locales, los componentes étnicos, en articulación con lo mejor de la cultura 
universal los que resignificarán las propuestas de la Educación Física para los alumnos de la escuela.  

    Las prácticas corporales y motrices no aparecen como una completa novedad para los estudiantes que transitan la 
escuela. Forman parte de la cultura en que viven, se adquieren en procesos socializadores, simultáneos a la 
constitución de la identidad corporal y ligados directamente a ella. Son varias las agencias que participan en este 
doble proceso (desarrollo de la identidad personal y adquisición del conocimiento de las prácticas corporales y 
motrices):  

a. La familia, a través de las miradas, los contactos corporales directos, las prohibiciones, las palabras 
dichas y las que no se dicen;  

b. Los medios de comunicación a través de las imágenes y de los discursos;  
c. El mundo federativo del deporte;  
d. Otras instituciones instaladas en la comunidad;  
e. La escuela a través de las formas de encarar el estudio del cuerpo, de valorar el movimiento en los 

momentos del aprendizaje de los contenidos escolares, de a valorización del juego y del 
movimiento;  

f. La Educación Física escolar como actividad especializada ligada directamente con esas formas de la 
cultura corporal de movimientos.  

    Pero la escuela, como agencia socializadora, cumple una función más amplia que las otras agencias socializadoras: 
la función educativa, por la que puede pensar en el individuo o sujeto que participa en el proceso socializador. Cuenta 
con la posibilidad de una instrumentación técnica específica para la constitución o revisión de los procesos 
socializadores que se dan por fuera de la escuela y también por dentro. La escuela da un paso más allá "…pues 
apuesta por el individuo" (PÉREZ GÓMEZ). Tiene la posibilidad de colaborar en la socialización de un sujeto crítico. 
Puede intervenir positivamente sobre la identidad de los sujetos a partir de posibilitarles la revisión crítica de su 
identidad y de los contextos que lo condicionan. Así, a través de una influencia organizada y sistemática la escuela 
puede colaborar con la elaboración de una mirada crítica sobre las prácticas corporales y motrices hegemónicas en las 
agencias mencionadas. Pero que tenga la posibilidad no significa que automáticamente la ponga en marcha.  

    La escuela realiza un proceso de selección cultural de valores, saberes, significados, comportamientos, expectativas 
acerca de múltiples asuntos públicos. Entre ellos, realiza un recorte de significados en torno al cuerpo, a los modos de 
valorarlo y a las prácticas corporales y motrices desarrollando al menos dos formas culturales específicas: una cultura 
institucional y una cultura académica.  

    Por la primera se entiende "… el conjunto de significados y comportamientos que tiene la escuela como cualquier 
otra institución social. Son códigos, rituales, formas de ver la realidad y valores que pueden potenciar u obstaculizar la 
tarea diaria" (PÉREZ GÓMEZ). Se trata de un verdadero curriculum oculto, por el cual, sin decirlo, se transmiten las 
valoraciones que otorga la escuela a las actividades del cuerpo y las formas en que corresponde manifestarse con el 
cuerpo.  

    En la segunda se trata de la selección de contenidos explícitos e incluye el proceso denominado de transposición 
didáctica o de recontextualización. Por este proceso, la institución escolar, desde los niveles ministeriales hasta el 
aula, produce una suerte de traducción de los saberes originados en otros ámbitos a un lenguaje que puede ser 
significado por los alumnos. Así, "…los docentes no somos transmisores de los productos del conocimiento científico 
sino generadores de versiones e interpretaciones del mundo" (GVIRTZ y PALAMIDESSI) que luego se brinda a los 
alumnos.  

    A diferencia de otras áreas escolares, que transponen saberes nacidos o conformados en ámbitos científicos, en 
universidades o en laboratorios (como la matemática, las ciencias sociales o naturales), en la Educación Física se 



realiza una transposición de las prácticas corporales y motrices que existen en la sociedad y que son familiares a los 
alumnos, por los procesos de socialización en que participan.  

    La "vigilancia didáctica" (CHEVALLARD), es decir, los procesos que deben realizarse para controlar cómo ocurre la 

transposición didáctica en los diferentes niveles curriculares podrían estar orientados por algunos interrogantes del 
tipo:  

¿Qué se gana y qué se pierde en las versiones escolares? ¿En qué aspectos es conveniente modificar y criticar los 
modelos dominantes de las prácticas corporales y motrices en las otras agencias socializadoras? ¿Cuáles son las 
versiones de esas prácticas corporales y motrices más convenientes para utilizar como referencia de la versión escolar, 
de modos de no abandonar la función educativa que sostiene la escuela? ¿Qué necesidades particulares de los 
alumnos concretos pueden atender las prácticas seleccionadas y transpuestas?  

 
Educación Física y conocimiento  

    La Educación Física es una práctica pedagógica que desarrolla su objeto en el marco de las prácticas corporales y 
motrices propias de la cultura local, regional y universal. Es un campo del saber y del hacer y se pretende en él, el 
desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes que permitan a los niños y jóvenes desenvolverse críticamente en 
la sociedad actual y futura. Todo esto debería provocar que sea vivida por los alumnos como un área de 
conocimientos, anclados en los aprendizajes más primarios de la vida individual y de la existencia de la especie. Puede 
plantearse el desarrollo de saberes o conocimientos alrededor de tres líneas:  

A. El conocimiento de sí:  

La Educación Física es una práctica caracterizada por lo corporal. El cuerpo es un dato inmediato1 en las relaciones 
establecidas entre los actores. El conocimiento primordial que se constituye en la práctica corporal es necesariamente 
un saber práctico, preconceptual, intransferible. No es un conocimiento "sobre" el cuerpo y su capacidad para la 
acción motriz sino "en" cuerpo. Conocimiento enactivo (BRUNER) sobre el sí mismo, por lo tanto es un objeto íntimo, 
no científico para el que lo está elaborando. Se construye necesariamente por la vida misma, durante el juego y el 
ejercicio de las funciones, en situaciones en principio irrepetibles. Es un saber imbricado con los estados emocionales 
que participaron en su elaboración. El profesor acompaña a los sujetos en la construcción de ese conocimiento, ligado 
a los procesos madurativos direccionándolo e intentando provocar situaciones placenteras para que el sujeto 
manifieste tendencia a repetir las actividades corporales como hábitos duraderos. Existe entonces en la Educación 
Física un conocimiento no reductible a la ciencia, no transmisible por explicación o enseñanza sino generado en la 
experiencia personal en/con/por la actividad motriz.  

La Educación Física ocupa una considerable dimensión en la biografía personal, como pedagogía corporal, 
participando en la conformación de las representaciones sobre el cuerpo ya que la experiencia del propio cuerpo es un 
elemento fundante en la personalidad, hecho del que no escapa el propio profesor que da su clase de Educación 
Física, como sujeto corporal históricamente constituido. Se trata de un saber ser como sujeto corporal. 

B. Conocimiento de las prácticas:  

Junto al aprendizaje de sí mismo, los niños (también los jóvenes y adultos) se apropian de las prácticas corporales y 
motrices. Es decir que participan de un proceso social en el que se intercambian experiencias y significados a través 
de unas prácticas motrices instaladas en la cultura. Se conocen las actividades, sus reglas, sus significados y valores, 
los modos de practicarlas. Se sabe cómo actuar motrizmente. Desde las acciones motrices básicas adquiridas en las 
primeras etapas de la vida, pasando por los deportes, las diferentes gimnasias, las disciplinas corporales expresivas, 
las formas de actividad en medios naturales, todas son formas culturales que se aprenden en un proceso signado por 
la actividad del sujeto y que incluyen esquemas motores, elementos conceptuales acerca de ellos, conocimientos de 
reglas de desempeño al interior de las actividades, habilidad para la selección adecuada de procedimientos de acción, 
valoraciones y actitudes que orientan el comportamiento durante las prácticas motrices y otros elementos. Es un 
saber hacer las prácticas motrices. 

C. Conocimiento acerca de las prácticas motrices y de sí mismo en ellas:  



Por estar insertos en la cultura todos los sujetos desarrollan conceptos y actitudes acerca de las prácticas corporales y 
motrices y procedimientos ligados a su selección y utilización más o menos adecuados. Las reglas acerca de cómo 
deben ser enseñadas las disciplinas corporales se aprenden en una experiencia cultural y social que comienza en 
general en las instituciones educativas o en las organizaciones ligadas al deporte federativo o también en los medios 

de comunicación. Lo mismo ocurre con las formas de entrenar o mejorar las capacidades para el mejor desempeño en 
ellas o con las valoraciones referidas al triunfo o la derrota, la cooperación o la violencia.  

También se construyen saberes acerca de los cuidados que corresponden para el tratamiento del cuerpo propio y de 
los otros en la actividad física, las relaciones entre los ejercicios, los juegos y la salud, etc. El predominio de 
conocimientos científicos y adecuados o en cambio de otros puramente mitificados depende del conjunto de 
experiencias de aprendizaje vividas por los sujetos. Se trata de formas ligadas al aprender a aprender las prácticas 
corporales o formas de la metacognición de las prácticas corporales.  

Sobre esas formas de conocimiento que todas las personas desarrollan por participar en la cultura trabajan los 
profesores de Educación Física con sus alumnos, ya sea conciente o inconcientemente. Esos son los contenidos 
específicos que se enseñan y aprenden en los momentos pedagógicos especializados denominados clases de 
Educación Física. Al ser un área de enseñanza, se enseña; por acción o por omisión. En la medida en que el contenido 
se explicita, forma parte de los saberes públicos, conforma la cultura, puede ser sometido a revisión crítica y los 
alumnos tienen algo para aportar. Cuando los contenidos son opacos o no explícitos, se imponen las tradiciones que 
operan en el silencio.  

    Enseñar la Educación Física en la escuela debería implicar varios procesos simultáneos: incluir plenamente a los 
niños y jóvenes en una cultura de movimientos que sea realmente significativa, incluirlos mediante esa cultura como 
sujetos de derechos en la construcción de una escuela democrática y lograr, por este mismo proceso, formar sujetos 
que puedan disponer de su cuerpo y su movimiento con un alto grado de libertad.  

 
Algunas consideraciones didácticas  

    Hablar de contenidos lleva a referirse a conocimientos, saberes, significados que se intercambian entre los 
miembros de un grupo. Ello remite al concepto de cultura como el conjunto de significados compartidos por un grupo. 
La cultura vive en las interacciones entre las personas; en la recreación y reproducción de los componentes de la vida 
social, como el caso de los movimientos y sus significados. La cultura no sólo se transmite, se recrea 
permanentemente entre la gente perteneciente a los grupos. Existe una producción cultural ligada al cuerpo y al 
movimiento con la que los niños y los jóvenes conviven. Esa cultura se reinventa en los gestos, en los juegos, los 
deportes. El análisis del contenido como cultura permite entender cómo los actores involucrados comprenden los 
procesos en los que participan, los motivos de la acción (el medio, los objetos, los demás, la propia acción), las 
consecuencias del aprender.  

    Las prácticas sociales de la cultura corporal no se crean en ámbitos académicos sino que son los grupos sociales los 
que las desarrollan en procesos históricos y sobreviven si la gente las pone en práctica; depende de su ejercicio que 
esas prácticas continúen vivas.  

    Puede ocurrir que el contexto de producción de las prácticas se acerque al de su aplicación si se rescata la 
creatividad de los grupos a los que los niños pertenecen para producir prácticas sociales significativas. Las 
posibilidades recreativas de las prácticas corporales radican en los propios grupos de escolares, que con su actividad 
en libertad, recrean (a su modo, inventan) formas de actividad que luego sustentan en el tiempo y someten a 
variaciones. Podría considerarse a la clase de Educación Física como un ámbito potencial de producción de prácticas y 
de conocimientos en torno a ellas. Pero esto podría ocurrir si los contenidos a enseñar provienen del campo semántico 
de los propios sujetos de las clases. En particular, si se organizan temáticamente a través de la mirada de los niños o 
los jóvenes antes que la del mundo adulto. Los Contenidos Básicos Comunes, última versión estatal de la selección de 
contenidos, representan un ejemplo de organización de contenidos centrados en la producción cultural con la mirada 
hegemónica adulta.  

    La consideración de la Educación Física como una disciplina de enseñanza y sus contenidos como saberes públicos, 
es decir, como construcciones culturales, se ha incorporado a los discursos en los ´90 y sinuosamente ha ido 



ocupando espacios en las prácticas y en las representaciones sociales de la Educación Física. Es el discurso producido 
al calor del proceso de Transformación curricular a partir de la Ley Federal.  

    Retomando el análisis histórico, se podrían hoy considerar criterios didácticos y a la vez epistemológicos y políticos 

que han regulando los procesos de selección y organización de los contenidos escolares de la Educación Física. Se 
identifican estos criterios a partir de la combinación del modo en que se ponen en juego las concepciones filosóficas y 
pedagógicas de los sujetos que intervienen, "así como las características del imaginario social predominante" 
(GÓMEZ).  

 

 
Por una pedagogía de la praxis  

    Este último modelo en construcción requiere de la comprensión del universo de la motricidad infantil y juvenil 
mucho más allá de un problema biológico de desarrollo de ciertos parámetros madurativos, o de un problema sólo de 
selección de la cultura adulta para su distribución. Por el contrario, obliga a situar la organización de los contenidos a 
enseñar en un proceso recontextualizador que considere la tematización de los logros de la cultura corporal de 
movimientos, pero significados por los grupos de niños y jóvenes y los contenidos de la enseñanza, en coherencia con 
aquellos temas seleccionados pero centrados en las problemáticas concretas de los sujetos concretos que construyen 
una historia. Un modelo pedagógico en el que los sujetos escriben una historia de vida con las actividades corporales 
y en el que aprenderlas equivale a participar activamente apropiándose de esas actividades reconstruyéndolas, 
recreándolas, transformándolas.  

Nota  

1. Vale aclarar el concepto de dato inmediato no como produciendo inferencias totalmente despojadas de mediadores culturales; por 
el contrario, el cuerpo, aún desnudo está cubierto por una cantidad de significados que se interponen, a modo de conceptos teóricos, entre un cuerpo y quien 

lo contempla; de cuerpo a cuerpo funcionan sistemas dobles de intermediación, operando la representación del propio cuerpo que se cruza con las 

representaciones que la propia representación proyecta en la mirada del otro.  
Esta idea de dato inmediato remite, luego, a la inevitabilidad de encontrarse desde el cuerpo de uno al cuerpo del otro y de expresar todo un conjunto de 

significados por la sola "portación" de un cuerpo.  
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